
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

012 015 15 2015 

Montevideo, 10 de junio de 2015.   

VISTO: la realización del “Foro, Día y Ceremonia de premiación de Naciones Unidas al 

Servicio Público”, que se llevará adelante del 23 al 26 de junio de 2015, en la ciudad 

de Medellín, Colombia; 

RESULTANDO: I)  que el mencionado evento es organizado por Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas y el Gobierno de Colombia; 

II) que tendrá por objetivo debatir sobre “innovación y los  

servicios públicos”, contando con la participación  de autoridades regionales e 

internacionales; 

III) que desde la organización del mismo se cursó invitación al 

Ing. Víctor Villar, miembro de este consejo, para compartir la experiencia de Uruguay  

en materia de Gobierno electrónico, cubriéndose gastos de pasajes, alojamiento y 

viáticos;  

 

CONSIDERANDO:  que la participación en el evento mencionado en el Visto del 

presente acto fortalecen la cooperación internacional y la difusión de los avances país 

en escenarios internacionales; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE:  

1°.  Autorizar al Ing. Víctor Villar a asistir en representación de AGESIC al “Foro, Día y 

Ceremonia de premiación de Naciones Unidas al Servicio Público”, que se llevará 

adelante del 23 al 26 de junio de 2015, en la ciudad de Medellín, Colombia. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones correspondientes para el 

financiamiento de los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al 
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referido evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado 

entre “AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”.  

3°.  Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Diego Pastorín, Jorge Abín  

 


